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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 MAJADAHONDA

PERSONAL

Por resolución número 0703/2021, de 2 de marzo, el concejal-delegado de Hacienda,
Recursos Humanos, Seguridad Ciudadana y Administración Electrónica ha resuelto:

Primero.—Nombrar a los empleados públicos que a continuación se señalan funciona-
rios de carrera del Ayuntamiento de Majadahonda, Administrativos pertenecientes a la es-
cala de Administración General, subescala Administrativa, grupo C, subgrupo C1 de clasi-
ficación profesional tras haber superado proceso de promoción interna convocado por
resolución del concejal-delegado de Hacienda, Recursos Humanos, Servicios Jurídicos y
Régimen Interior 2380/2020, en los servicios municipales indicados:

PLAZA/SERVICIO ASPIRANTE C. COSTE 
Servicio de Información, Registro, Estadística y Patrimonio (Registro) Francisco Javier Hernández San Martín 9251 
Servicio de Información, Registro, Estadística y Patrimonio (Registro) Adela Clara Verderas Trejo 9251 
Servicio de Información, Registro, Estadística y Patrimonio 
(Estadística)  

María Isabel Dobarro Vizoso 9231 

Gestión Tributaria  Fernando Hernández Chamón 9320 
Administración General de la Seguridad  Lorena Aznárez Santiago 1300 
Servicio de Urbanismo Elena Asenjo Corrales 1511 
Servicio de Medio Ambiente, Parques y Jardines, Limpieza, 
Vigilancia y Control de Animales  

Mónica Martín Campillo 1710 

Servicio de Educación, Infancia y Familia  María Luisa Cuesta González 3220 

Segundo.—Publicados los nombramientos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, la toma de posesión tendrá lugar en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la publicación.

Tercero.—Los interinos ocupantes de los puestos cesarán el día de la publicación del
nombramiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Majadahonda, a 4 de marzo de 2021.—El concejal-delegado de Hacienda, Recur-
sos Humanos, Seguridad Ciudadana y Administración Electrónica.

(03/8.082/21)
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